
MONICA PATRICIA CASTAÑEDA GOMEZ 
             Abogado Titulado 

            Calle 15 N° 45-139 C-8. Villavicencio- Meta 
            Teléfono Celular:   311 2195967 

             Correo electrónico: mnkcastaeda@yahoo.es 
 
 
 

SEÑOR(A): 

JUEZ 4 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.  

fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                        S.                           D. 

 

 

Referencia        :     EJECUTIVO  

Radicación       :    50001-31-10-004-2019-00295-00 

Demandante   :    ADRIANA PATRICIA FLOREZ BERMUDEZ 

Demandado    :   MAYRA NATALY CAMARGO FLOREZ Y WILINTON RAMIREZ P 

 

  

MONICA PATRICIA CASTAÑEDA GOMEZ, abogada en ejercicio, mayor y 

vecina de la ciudad de Villavicencio, identificada como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada de la señora 

ADRIANA PATRICIA FLOREZ BERMUDEZ, por medio del presente escrito, muy 

respetuosamente me permito allegar al despacho la  liquidación del crédito 

de conformidad con el Art. 446 del C.G.P., para su aprobación, suma que   

asciende a  VEINTIÚN  MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS  ($ 21.276.580) del periodo correspondiente 10 de mayo de 

2018 al 31 de mayo de 2022, para su aprobación. 

 

A su vez, solicito de su pronunciamiento ante el memorial que antecede, 

solicitando requerir a la secuestre para que rinda informe sobre la 

administración del bien inmueble que se encuentra a su cargo.  

  

Anexo: Liquidación del crédito. (2 fls)  

 

De la señora Juez, atentamente: 

 

 

 

MONICA PATRICIA CASTAÑEDA GOMEZ 

C.C. No 40.382.355 de VILLAVICENCIO 

T.P. 167.812 del C.S.J. 
 

 






